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 Conforme a las diligencias de notificación aportadas por el interesado, se 

dispone: 

 

 Remita la notificación del mandamiento de pago a la dirección electrónica y/o 

física obrantes en el documento denominado “ACTA DE CONFORMACIÓN DEL 

CONSORCIO”, esto es, rubby.construsports@gmail.com y KR 57 22B 41 TO 2 AP 301 de 

Bogotá.  

 

 Tenga en cuenta que las diligencias de notificación arrimadas fueron remitidas a 

la dirección electrónica canchasguatica@gmail.com, la cual no corresponde a las 

direcciones enunciadas para efectos de notificaciones en la conformación del 

consorcio.  

 

 NOTIFÍQUESE 

 

ÁLVARO ABAÚNZA ZAFRA  

Juez 

 

Rso 

  

JUZGADO 13 CIVIL MUNICIPAL 

 

La providencia anterior se notifica en el ESTADO  

No. _____30____   Hoy  ____10-06-2022____________ 

 

JUAN CARLOS JAIMES HERNANDEZ 

    Secretario 
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